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HAT.: La Administradora de Fondos de 
Pensiones Concordia S .A., se 
encuentra obllgada a pagar a 
doña Patricia Acevedo Fuen
tealba, ex-trabajadora de la 
misma, el Bono de Mantención 
de Cartera, pactado en la 
cláusula 2ª del Contrato de 
Trabajo suscrito entre ambas 
sólo por los traspasos efec
tuados por la ex-trabajadora 
en que se enteró la primera 
cotización. 

AHT.: 1) Ord. NQ 1819, de 10.11.95, 
de Sr. Inspector Provincial 
del TrabaJo cur1có. 
2) Acta de cornparecenc1a de 
07.11.95, reclamo 95/517. 

FUBHTBS: 
Código del TrabaJo, art1culos 
5, inciso lQ y 44. 

CONCORDANCIAS: 
Ord. NQ 660/25, de 28.01.92. 

SANTIAGO, 

INSPECTOR PROVINCIAL DEL TRABAJO 
e u R I e o 1 

Mediante Ordinano del antecedente 1) 
se ha solicitado un pronunciamiento en orden a determinar si la 
Administradora de Fondos de Pens1ones Concordia S.A., se encuentra 
obligada a pagar a doña Patricia Acevedo Fuentealba, ex-trabajadora 
de la misma el Bono de Mantención de Cartera "BMC", pactado en la 
cláusula segunda del contrato de trabajo suscrito entre ambas, por 
el total de traspasos aceptados o sólo por aquellos en que se 
enteró la primera cotización. 

Al respecto, cumplo con informar a 
Ud. lo siguiente. 

De la cláusula 2ª del contrato de 
trabajo acompañado, se desprende que el "Bono de Mantención de 
Cartera" es una remuneración que las partes han acordado pagar por 
una sola vez, en las condiciones previstas en dicha cláusula, en el 
evento que se abone la primera cotización del trabajador afiliado 
o traspasado a la A.F.P Concordia S.A. 
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Prec1sado lo anterior y, a la luz del 
ordenamiento juridico laboral vigente, cabe señalar que las partes 
contratantes se encuentran facultadas para convenir un s1stema 
remuneracional que contemple, como en la especie, benefic1os o 
estipendios que digan relación con la mantención de los afiliados 
a traspasados a la 1nst1tución empleadora, siempre que la retrlbu
ción mensual que perciba el depend1ente no resulte de un monto 
1nfer1or el ingreso min1mo mensual, conforme lo establece el 
articulo 44 del Código del Trabajo, el que, como es sabido, 
constituye la remunerac1ón minima de los trabaJador y un derecho 
1rrenunciable al tenor de lo preven1do en el inciso lQ del articulo 
5Q del referido cuerpo legal. 

De cons1guiente, en la espec1e, 
pos1ble es afirmar que el derecho al pago del bono por el cual se 
consulta, nace y se hace ex1g1ble Sl el trabaJador afil1ado o 
traspasado a la A.F.P Concordia S.A., entera, efectivamente, la 
primera cot1zac1ón. 

En consecuencia, sobre la base de las 
d1spos1cones legales c1tadas y cons1derac1ones formuladas cumplo 
con Informar a Ud. que la Administradora de Fondos de Pens1ones 
Concordia S.A., se encuentra obligada a pagar a doña Patrlcia 
Acevedo Fuentealba, ex-trabajadora de la m1sma, el Bono de 
Mantención de Cartera, pactado en la cláusula 2ª del Contrato 
de Trabajo suscrito entre ambas sólo por los traspasos efectuados 
por la ex-trabaJadora en que se enteró la primera cot1zac1ón 
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Saluda a Ud., 

~ 
MARIA FERES ~A~ 

OGADO ~ 
DIRECTOR DEL TRABAJO 

(\ \, VS/mvb 
'df'tistribución: 

- Juridico 
- Partes 
- Control 
- Boletin 
- Depto. D.T. 
- Sub-Director 
- U. As1stenc1a Técn1ca 
- XIII9 Reglones 
- Sr. Jefe Gabinete Hin1stro del Trab. y Prev. S. 
- Sr. Subsecretario del Trabajo. 


